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número 1161/93, relativo al Impuesto sobre Socie-

dades, ejercicio 1988, acuerda:

1.o Desestimar la presente reclamación.

2.o Confirmar la resolución y liquidación impug-

nadas.»

Lo que notifico reglamentariamente a usted advir-

tiéndole que contra esta Resolución definitiva en

vía económico-administrativa puede interponer

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

Nacional, en el plazo de dos meses a contar del

día siguiente a la fecha de esta notificación.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Vocal de la

Sección, Francisco Eiroa Villarnovo.—10.305.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central, Vocalía Segunda, sobre noti-
ficación a «Banco Luso Español, Sociedad
Anónima», en el expediente R. G. 137-99,
por aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 86 del Reglamento de Procedimiento en
las Reclamaciones Económico-Administrati-
vas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio

que consta en las actuaciones según comunica el

servicio de Correos, por el presente se notifica a

«Banco Luso Español, Sociedad Anónima», que por

el Tribunal Económico-Administrativo Central, y en

el expediente R. G. 137-99, seguido a su instancia,

por el Impuesto de Sociedades, se ha dictado Reso-

lución en la sesión del día 6 de octubre de 2000,

cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, en la presente reclamación interpuesta por

la entidad “Banco Luso Español, Sociedad Anóni-

ma”, con domicilio a efectos de notificaciones en

la calle María de Molina, número 39, 28006 Madrid,

contra la liquidación de la Oficina Nacional de Ins-

pección de 21 de diciembre de 1998, relativa al

Impuesto sobre Sociedades en régimen de decla-

ración consolidada, ejercicio 1994, acuerda:

1.o Desestimar la reclamación interpuesta por

la interesada.

2.o Confirmar el acuerdo de liquidación impug-

nado.»

Lo que notifico reglamentariamente a usted advir-

tiéndole que contra esta Resolución definitiva en

vía económico-administrativa puede interponer

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

Nacional, en el plazo de dos meses a contar del

día siguiente a la fecha de esta notificación.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Vocal de la

Sección, Francisco Eiroa Villarnovo.—&10.312.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central, Vocalía Segunda, sobre noti-
ficación a «Confecciones Ros, Sociedad Limi-
tada», en el expediente R. G. 6049-97, por
aplicación de lo dispuesto en el artículo 86
del Reglamento de Procedimiento en las
Reclamaciones Económico-Administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio

que consta en las actuaciones según comunica el

servicio de Correos, por el presente se notifica a

«Confecciones Ros, Sociedad Limitada», que por

el Tribunal Económico-Administrativo Central, y en

el expediente R. G. 6049-97, seguido a su instancia,

por el Impuesto de Sociedades, se ha dictado Reso-

lución en la sesión del día 17 de noviembre de

2000, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Este Tribunal Económico-Administrativo Cen-

tral, en Sala, en el presente recurso de alzada, acuer-

da: Desestimarlo, confirmando las resoluciones

recurridas.»

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-

tiéndole que contra esta Resolución definitiva en

vía económico-administrativa puede interponer

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

Nacional, en el plazo de dos meses a contar del

día siguiente a la fecha de esta notificación.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Vocal de la

Sección, Francisco Eiroa Villarnovo.—10.308.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central, Vocalía Segunda, sobre noti-
ficación a «Lowe International Limited», en
el expediente R. G. 4092-97, por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 86 del Regla-
mento de Procedimiento en las Reclama-
ciones Económico-Administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio

que consta en las actuaciones según comunica el

servicio de Correos, por el presente se notifica a

«Lowe International Limited», que por el Tribunal

Económico-Administrativo Central, y en el expe-

diente R. G. 4092-97, seguido a su instancia, por

el Impuesto de Sociedades, se ha dictado Resolución

en la sesión del día 1 de diciembre de 2000, cuya

parte dispositiva dice lo siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, en la presente reclamación interpuesta por

la entidad “Lowe International Limited” contra el

Acuerdo de la Dependencia de Gestión Tributaria,

Sección de Regímenes Especiales no Residentes,

de la Delegación Especial de Barcelona, de fecha 3

de marzo de 1994, contra el acuerdo denegatorio

de devolución de ingresos indebidos, relativos al

Impuesto de Sociedades, por importe de 8.843.373

pesetas, acuerda: 1.o Desestimar el recurso inter-

puesto. 2.o Confirmar la resolución recurrida.»

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-

tiéndole que contra esta Resolución definitiva en

vía económico-administrativa puede interponer

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

Nacional, en el plazo de dos meses a contar del

día siguiente a la fecha de esta notificación.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Vocal de la

Sección, Francisco Eiroa Villarnovo.—10.307.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central sobre notificación a don
Alfredo Navalón Sánchez de fallo dictado por
el Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral, en el expediente R. G. 7943/99, pro-
tocolo 667/00, por aplicación de lo dispuesto
en el artículo 86 del Reglamento de Pro-
cedimiento en las Reclamaciones Económi-
co-Administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio

que consta en las actuaciones, por el presente se

notifica a don Alfredo Navalón Sánchez que por

el Tribunal Económico-Administrativo Central, y en

el expediente R. G. 7943/99, protocolo 667/00,

seguido a instancia del interesado, contra Acuerdo

del Tribunal Económico-Administrativo Regional de

Madrid, de 27 de mayo de 1999, recaído en recla-

mación número 28/4045/97, sobre providencia de

apremio, se ha dictado Resolución en sesión del

día 16 de noviembre de 2000, cuya parte dispositiva

dice lo siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, como resolución del recurso de alzada pro-

movido por don Alfredo Navalón Sánchez, contra

Acuerdo del Tribunal Regional de Madrid, de 27

de mayo de 1999, recaído en reclamación núme-

ro 28/4045/97, acuerda: Desestimarlo y confirmar

la providencia de apremio a que el mismo se refiere.»

Lo que se notifica, indicando que contra el refe-

rido fallo podrá el interesado interponer recurso

contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-

nal, dentro del plazo de dos meses contados desde

el día siguiente al de finalización de la publicación

del presente anuncio.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Vocal Jefe

de la Sección, Francisco J. Palacio Ruiz de Aza-

gra.—10.334.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central sobre notificación a «Selmi,
Sociedad Limitada», de fallo dictado por el
Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral, en los expedientes R. G. 3477/98 y
3548/98, protocolos 529/00 y 530/00, por
aplicación de lo dispuesto en el artículo 86
del Reglamento de Procedimiento en las
Reclamaciones Económico-Administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio

que consta en las actuaciones, por el presente se

notifica a «Selmi, Sociedad Limitada», que por el

Tribunal Económico-Administrativo Central, y en

los expedientes R. G. 3477/98 y 3548/98, seguidos

a instancia del interesado, contra fallos del Tribunal

Económico-Administrativo Regional de Cataluña,

de 18 de marzo de 1998, recaídos en reclamaciones

243 y 313/95, en asunto relativo a derivación de

responsabilidad y embargo de bienes, se ha dicta-

do Resolución en sesión del día 21 de septiembre

de 2000, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, como resolución del recurso de alzada inter-

puesto por don José Luis Goma Esteve, en nombre

y representación de “Selmi, Sociedad Limitada”,

contra fallo del Tribunal Regional de Cataluña, de

18 de marzo de 1998, recaído en la reclamación

número 25/243/95, en asunto referente a derivación

de responsabilidad y embargo de bienes, acuerda:

Anular el acto impugnado y reponer las actuaciones

para que actúe conforme a lo consignado en el

fundamento segundo de la presente. Y en el inter-

puesto contra acuerdo de la misma fecha recaído

en la reclamación 25/313/95, en asunto referente

también a derivación de responsabilidad y embargo

de bienes, acuerda: Estimarlo, dejando sin efecto

el fallo impugnado y el acto de derivación de res-

ponsabilidad de 1 de marzo de 1995 y los sub-

siguientes dictados por la Delegación de la AEAT,

de Lleida, debiendo devolverse a la interesada las

cantidades que pudieran haberse embargado con

los intereses, en su caso, devengados.»

Lo que se notifica, indicando que contra el refe-

rido fallo podrá el interesado interponer recurso

contencioso-administrativo en la Audiencia Nacio-

nal, dentro del plazo de dos meses contados desde

el día siguiente al de finalización de la publicación

del presente anuncio.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—Francisco J. Pala-

cio Ruiz de Azagra.—10.332.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central sobre notificación a herede-
ros de don Darío López Belón de fallo dic-
tado por el Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, en el expediente R. G. 2488/99,
protocolo 598/00, por aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 86 del Reglamento de
Procedimiento en las Reclamaciones Eco-
nómico-Administrativas.

Al no haberse podido practicar en el domicilio

que consta en las actuaciones, por el presente se

notifica a herederos de don Darío López Belón que

por el Tribunal Económico-Administrativo Central,

y en el expediente R. G. 2488/99, protocolo 598/00,


